
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL 
DE SAN MARTÍN

"Año del Buen Servido al Ciudadano"

RESOLUCION DE ALCALDÍA N Z 0 1 8 - A - M P S M

Tarapoto, 2 3  de Marzo del 2018

VISTO, el Informe N° 044-2018-GDS-MPSM, de fecha 20 de Marzo de 2018, emitido por la 
Gerencia de Desarrollo Social, mediante el cual se solicita la designación de los funcionarios 
responsables de la actualización del Padrón Nominal Distrital para el cumplimiento de la 
Actividad 01 de la "Meta 06: Acciones de municipios para promover la adecuada alimentación y 
la prevención y reducción de anemia del menor de 36 meses", y;

CONSIDERANDO:
Que, la Resolución Ministerial N° 389- 2017/MINSA, aprueba a nivel nacional el "Padrón Nominal 
distrital de niñas y niños menores de seis (06) años de edad;

Que, mediante Resolución Ministerial N° 249 -  2017 -  MINSA-Documento Técnico, se aprueba 
el Plan Nacional para la Reducción y Control de la Anemia Materno Infantil y la Desnutrición 
Crónica Infantil en el Perú: 2017 -  2021.

Que, con Resolución Ministerial N°. 250 -  2017 -  MINSA -  Norma, se establece el Manejo 
Terapéutico y Preventivo de la Anemia en Niños, Adolescentes, Mujeres Gestantes y Puérperas.

Que, la Resolución Ministerial Ne 366- 2017/MINSA -  Documento Técnico, establece los 
Lineamientos de política de Promoción de la Salud en el Perú;

Que, mediante el Decreto Supremo N° 367-2017-EF, se aprueba los procedimientos para el 
cumplimiento de metas y la asignación de recursos del Programa de Incentivos a la Mejora de la 
Gestión Municipal del año 2018, que incluye la "Meta 06: Acciones de municipios para promover 
la adecuada alimentación y la prevención y reducción de anemia del menor de 36 meses".

Que, mediante Informe N° 044-2018-GDS-MPSM, la Gerencia de Desarrollo Social señala que la 
referida Meta contempla el cumplimiento de 03 actividades, siendo la primera de ellas la 
Solicitud usuario y contraseña para la actualización del Padrón Nominal Distrital, para lo cual es 
necesario designar a los funcionarios responsables.

Estando lo señalado y de acuerdo a las facultades conferidas en el artículo 20° inciso 6 de la Ley 
27972, Ley Orgánica de Municipalidades, y sus modificatorias, y contando con la visación de las 
áreas correspondientes;

SE RESUELVE:

Artículo 1°.- DESIGNAR, como responsables de la actualización del Padrón Nominal Distrital, 
para el cumplimiento de la Meta 06 del Pl 2018, a las siguientes personas:
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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL 
DE SAN MARTÍN

N om b res y A p e llid o s G e re n cia/O fic in a/Á re a Cargo Perfil

R o b e rt  E scu d e ro  S a ld a b a G e re n c ia  de D e sa rro llo  S o c ia l 
/  S u b  G e re n c ia  de P ro g ra m a s  
S o c ia le s  y N u tric ió n  In fa n til

S u b  G e re n te  d e  
P ro g ra m a s  
S o c ia le s  y 

N u tr ic ió n  In fa n til

R e g istra d o r

C la u d ia  V á s q u e z  P a n d u ro G e re n c ia  d e  D e sa rro llo  S o c ia l G e re n te C o n su lto r

Artículo 2°.- ENCARGAR, a la Gerencia de Desarrollo Social la coordinación del Equipo Técnico de 
Trabajo así como realizar las acciones necesarias para garantizar su trabajo.

Artículo 3°.- REMITIR copla de la presente Resolución a los funcionarios designados como 
responsables para la solicitud de usuario y contraseña al ente responsable de la Meta 06 -  
Ministerio de Salud.

REGISTRESE, COMUNIQUESE XCUMPLASE

SaoMartír
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